
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE CONCRETO PREMEZCLADO. MATERIALES METÁUC0S. Y 
SUMiNISTRO E INSTALACIÓN Dl: CÜBÍERTA DE TECHO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PÉRGOLA EN LA PLAZA DE BIENVENIDA DEL AEROPUERTO INTERNAOONAL DE EL SALVADOR, 
MÓNSEÑOR ÓSCAR ARNúLFO ROM.ERO Y GALDÁMEZ';. SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA V NEÓN NIETO COMERCAL. S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, i I del ._! _____ __.
con Documento Único de Identidad número L----------� 

,----===============. 
y Número de Identificación Tributaria ..__ ________ _. '-------------' 

L....----------------' actu.áhdo éh nombre y en representación en mi calidad

de Gerente G·eneral y Apoderado GeneraJ Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo y personaiidad jurídica propia, 

de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria L------------�

que en el transcurso de este instrumentq podrá denominarse 

"la CEPA" o "la Comisión"; y, OSCAR JOAQUÍN CORNEJO MAZA, mayor de edad, Ingeniero Civil, 
. ' 

eje! domiciliq,_ ____ __.I departamento._! ----�I co_n Documento Único de Identidad

númer con Número de Identificación Tributaria '-----------------� 

1-.-------------------------� ªctuando en nombre y
representaéión en mi calidad de Apoderado General Administrativo, Mercantil y Judic:ial de la 

• • •> -··· .. 
.., 

sociedad que gfra bajo la denominación "NEÓN NIETO COMERCIAL. SélCIEDAD ANÓNIMA DE 
• 

• • • . ¡• •'! 1" •• . t ( 

CAPITAL VARIABLE;', que puede abtéviárse "NEÓN NIETO COMERCIAL. S.A. DE C.V.". del 
' .. . ,1 ,(;,. \ . ' .f "\'lf '· 

domicilío 1 1 departamento de! 1 de nacionalidad .salvadoreña, con 

Número de Identificación Tributélria L-------------------,----:--' 

1 que en el transcurso de este instrum�n:tp podrá dehom,j�arse ;'la_. C0.ntratista", bór·L-----� ' - ¡ ' 

rn�dib de este instrumento convénimos en celebrar el Contrato de "SUMINISTRO DE CONCRETO 

PREMEZC:tADO. MATERIALES METÁUCOS. Y SUMINISTRO E'INSTALACIÓN DE CUBIERTA DE. 

TÉCHO PARA LA CONSTRUCOÓN DE UNA PÉRGOLA EN LA PLAZA DE BIENVENIDA DEL 
' -

AEROPUERTO INTERNAÓONAL DE EL SALVADÓR. MONSEÑOR ÓSCAR ÁRNULFO ROMERO Y 
' ' 

GALt?ÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en vlrtµd del proceso 

de UBRE GEsnóN CEPA LG 41/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adqulsidp_nés y 

(ontrat8ci9nes de la _Aprninistracipfl Pública, que !?n ¡:¡delante podrá den0.minarse "LACAP", y en 

especial a las obligaciones, condiciones y pacto$ siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 

objeto del contrato és que la Contratista suministre e instale, cubierta de techo para la construcción 
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de Liria Pérgola en la plaza de bienvenida del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

áscar Arnulfo Romero y Galdám~z, de acuerdo a las Especific;aciones Técnicas contenidas en la 

Sección IV de las Bases del proceso Libre Gestión CEPA LG-41/2016, y demás documentos 

contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

consideran parte integrante del contrato: I) Bases de Libre Gestión CEPA LG-41/2016, emitidas por 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en junio dé 2016, en adelante "las 

Bases", y sus aclaraciones, adendas y/o enmieridas si las hubiesen; U) Ofert$1 presentada por la 

Contratista el 30 de junio de 2016; 111) Punto'---------------------' 

del 12 de julio de 2016, por medio del cual se adjudicó a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG-. . 

41/2016; :lV) Notificación de adjudi
1

cc;1ción Ref.: UA0-976/2016, emitida por la Unidad de 
'· '· .. ,, . . 

ÁdqUi~iciones y C:ontratacion~s Institucional (UACI) el día 13 de júlio de 2016; V} Garantías que 
• .1. . '. .. ' 

P.resente la Contratista; y VI)' M0dificativas al contrato, en caso apliql,le. TERCERA: PREOO Y 
( . ¡ .. • , ' • 

FORMA DE PAGO. I) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal~ i:I través 

de la Unidad Financierá Institúcíonal (UFI), el monto total de CATORCE MIL TRESOENTOS SETENTA 

Y NUEVE DÓLARES DE LOS E~TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y ONCO CENTAVOS DE 

DÓLAR (U$$ 14,379.75) , más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (!VA), para el lote S. ll) FORMA DE PAGO: A) Se efectuará un pago por el suministro 

contratado, debiendo la contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del 

Contrato para que éste gestione en la UF! dicho pago; los qocumentos a presentar son los 

siguientes: i) El correspondiente documento de cobro; ii) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y 

la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; iii) Acta de Recepción Definitiva. Los documentos en 

los romanos i) y iii), deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la 

Contratista. B) La Contratista, al presentar el comprobante de pago correspondiente (compro(?ante 

de Créd.ito Fiscal o Facturas de Consumidor Final, según corresponda), deberá asegurarse de que 

dicho? documentos cumplan con lo establf,!cido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinaL 6 del 

Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la informac;:ión que la CEPA tiene registrada en la 

Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre.' Cqmisión Ejecutiva 

Pwtuaria Autónoma. (ii) Dirección: 

NCP. (vi) Contribuyente: LI __ ....JI C) La CEPA no recibirá documentos qué n0 cuenten con la 

información antes descríta. Todo lo anterior, sin perjuicio i;le la aplicación de cualquier normativa 

legal vigente en aspectos tributarios, fiscales y municipales. D} la GEPA, no aceptará de parte <;le la 
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Contratista, contrapropuesta en relación a la forma de pago, diferentes a las expuestas en estas 

bases. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. I) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES: El CoritratQ podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del 

objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondient~ resolución modificativa, la cual se 

relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN 

UNILATERAL: Qued,:1 convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, 

$ea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras drcunstancfas, la CEPA podrá modificar de 

forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 

integrante del contrato; siempre ~ue dichas modificaciones no contravengan los preceptos 

establecidos en los artículos 83-A y 83,-8 de la LACAP. QUINTA: LUGAR. PLAZO. Y MODAUDAD 

DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. I) LUGAR DE ENTREGA DELSUMINSITRO: á) La cubierta de techo 

instalada sobre la pérgola en la Plaza de Bienvenida. b) La Contratista podrá trabajar las 24 horas 

del día, la zonas del Proyecto no tiene restricciones operativas. ll) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo 

contractual será de treinta (30) d(as caler:idario, contados a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio. lll) PLAZO DE ENTREGA DE LOS SUMINISTROS: El Lote 5, será entregado en un 

plazo máximo de quince (15) días calendario, después de emitida lá Orden de Iniciq o entregada la 

Orden de Suministro. SEXTA: ORDEN DE-INiao. La Orden de Inicio será emitida y notifícac:la por el 

Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. SEPTIMA: MULTAS. En el caso que la 

Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a la misma, la CEPA ppdrá imponer el pélgo de uné) multa por cáda día de ·retraso ó 

declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conforn,idad con el 

artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedi'miento establecido .en el artículo 160 de !a LACAP y 

artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas irnpüestas, el 

valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de las Garantías, en los casos 

que aplique. OCTAVA: .GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las 

garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del contrato, 

siendo estas las si~uiente: GARANTÍA DE BUENA CAUDAD: La Contratista rendirá una Garantía de 

Buena Calidad, eqt,iivalente al DIEZ POR, CIENTO .(10%) del monto total del contrato, con una 

vigencia de UN (i) AÑO a partir de. la R,ecepdón Definitiva del techo de policarbonato objeto de la 

presente Libre Gestión y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación 

del pago final del suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo d$ 
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vigencia de esta Garantía, será devuelta a la Contratista, NOVENA: EJECUCÓN DEL CONTRATO. I) 

La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanen del_ contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades 

adquiridas en el contrato y en las garantías. Il) CEPA_ no concederá ningún ajuste de precios durante 

el desarrollo del contrato. W) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las leyes 

labor_~les y qe seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por 

ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la Transf~rencia de Bi~nes Mu~bles y la 

P.restacióri de·, Servicios :(IV A) -por dichos suministros. IV) Asimismo, deberá aplicar lo dispuestos en 

el Instructivo . ÜNAC Nº · 02-2015, que literalmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se 

comprobat e por la 'Dire'cdó_n General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, ¡·ncumplimiento por· parte de(Í)(la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

de protección de la persona adolecente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento 

sancionato.rio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipifkada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano 

V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento <;ie la normativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspeizción se determina que 

hubo subsana.ción por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final." ÓÉCIMA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, 

o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se ef~ctuará por escrito a las 

siguientes direccionés: I) Al Administrador del Contrato por parte de CEPA: En la Sección de Obras 

Civiles, del Aeropuerto Internaciohál de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, 

San Luis Talpa, Lá Paz. Teléfonos: Correo electrónico: 

L_ _________ ____. II) A la Contratista: con la Licenciada Marina Corpeño de Cabrera, 

Dirección: ! 
Correo electrónico: 

Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de 

notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónko deberá ser 

comunicado inmediatamente por escritó a la otra parte.. DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de est~ 
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contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Solución de 

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA SEGUNDA: JURISDICOÓN. Para los 

efectos de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizárá <;le conformidad con lo establecido en el artícl.llo 5 de la 

LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudélcj, a la competencia de cµyos 

tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA 

designe, a quien la Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose 

a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

DÉOMA TERCERA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato será el 

ingeniero Sección de Obrás Civiles, del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez, quien será el 

responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones cohtra~uales, deriV?Jdas del 

contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidadés enu_nciadas 

én el artículo- 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la Unidad Norma~iva de 

Adquisiciones y Contraté!ciones dé la Administración Pública, numeral 6.10 '.'Administración de 

Contrato u Orden de Compré( emitido el 22 de enero de 2014 y 1<! demás normativa aplicable. En 

caso de ser necesario la Apministrador~ del Contrato de~igné!rá UJ'.l Supervisor para que se;éncargue 

de coordinar y controlar la recepción del servicio. DÉCIMA C::UARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.;: 

Este Contrato entrará en vigencia a partir·del día en que sea firmado por las partes y.permanecerá 

en. plena vigencia y efectos hasta qué todas :las obligaciones de ambas-partes hayan sido·cun:iplidas 

y realizadas;-p0,drá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMAiQUIN"PA: .RECEPCIÓN 

DEL SUMINISTRO y PLAZO . DE REVISIÓN. I) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una •.vez, .. recibido ;,el 

suministro e instalación del techo c:!e policarbonato y comprobado el cumplimiento ,de las 

especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA procederá a la -Recepción Provisional, en 1.m· 

plazo no mayor de cinco (5) días calendario, mediante Acta de R.ecepción. El .Administrador de 

contrato deberá remitir copia del a~ta a la UACI, ps3ra el respeqivó expediente. II) PLAZO DE 

REVISIÓN: .a) A partir de la Recepción Provisional (fech_á de la flrrn¡:i del acta), la CEPA.dispondrá de 

un plazo máximo de cinco (5) días calendario para revisar el suministro y hacer las observaciones 

c;otrespondientes. b) En el caso de que el Administrador de Contrato comprobas,e d~fectos e 

irre~ularidades en el (suministro), éste procederá a efectuar el reclamo .al Contratista ·en forma 

escrita y remitfr copa gel rnismq ·a la UACI; c:le acuercjo a las atribuciones conferidas en el numeral 

6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de· gestión de aqqUisic;:iqnes y contratac;:jones 
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de las instituciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo 

no mayor de cinco (5) días calendario. e) Si la Contratista no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados dentro del plazo establecido para la subsanación, éste se tendrá por 

incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por 

cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad 

del contrato con responsabilidad de la contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las 

multas correspondientes. ill) RECEPOÓN DEFINITIVA: Una vez entregado el suministro y 

transcurrido ·como máximo los cinco (5) días calendario del plazo de reyisión, sin que se hayan 

comprobado defectos o irregularidades en el suministro o subsanados éstos por da Contratista 

dentro del plazo establecido para la subsanación, se procederá a la Recepción Definitiva mediante 

Acta, la cual será firmada por el Administrador de Contrato, Supervisor de CEPA si lo hubiera y la 

Contratista. El 'Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la 

UAO, para ·el respectivo expediente. DÉCIMA SEXTA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: La 

Contratista se obliga a darle cumplimiento a todas y cada una de las Especificaciones Técnicas sobre 

el Lote No. 5 de las Bases de la Libre Gestión CEPA LG-41/2016, caso contrario se considerará 

incumplimiento contractual. DÉCIMA SÉPTIMA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO: a) Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen demoras por cualquier 

acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra 

causa que no sea imputable a la Contratista y que éste debidamente comprobada y documentada, 

la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el 

Artículo 86 de la LACAP. b} En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han 

generado los retraso$ en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el 

Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador de Contrato. e) La solicitud de prórroga 

deberá ser dirigida al Administrador de Contrato previo al plazo establecido pa ra la entrega del 

suministro. La solicitud deberá hacerla, la contratista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. d} La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento/ 

la que será requerida por la UAO a lá contratista, a sólicitud del Administrador del Contrato. 

DÉOMA OCTAVA: CESACIÓN y EXTINOÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y 

extinción del contrato estarán reguladas conforme lo estáblecido en el artículo 92 y siguientes de la 

LACAP. DÉOMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTÉ DE CEPA. 

La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada 
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a la finalización del plazo, sin responsabilidad algLJna para 1;;1 CEPA y sin nece.sidad de acción judicial, 

por las causales sigLJientes: I} Por incumplimientg de la �ontratista de cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente contrato, y en los demás d_ócumentos contractuales; II) Si la Contratista 

fuere declarada en quiebra o hici.ere cesión general de su_s bienes; llI) Por embár�o o cualquier otra 

clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte d� los equipqs y demás bienes 

propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; 

IV) En eJ caso dé disolución y liqúid�Kión de la s_ociedad, por cualesquiera de las causales que señala

el C9dig9 d$ Comercio; y, V) Si pára cumpiir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere

las leyes, reglamentos u ordenanzás de la República de El S91vador. Así nos expresamos, cb'nsdentes

y sa,bedores de los derechos y o_bligaciohe_s recíprocas que por este acto surgen entre cada una de

nuestras representadas, eh fe de lo cual, leemos, ratjficarnós y firmamos dos ejemplares del

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudád de San Salvado�, a los

veintiún días del mes de julio de dos mil dieciséis.

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Ge.rente G n 
--�bde,rad_o Gene - __ 

�I'- iTINtz J't3� 

0' 
o
,,o 

\ 

NEÓN_ NIETO C9ME�OAL, 
S. A. DE' . V. 

i - "t-�\º -o
. �r>_/" . . 
�/Eh 1 � ; ad de San Sálvador, .a las catorce horas del veintiuno de julio de dos mil dieciséis, Ante mi,

,0-

.. �f�� _ MAEL MAJ.tJÍNEZ SORTO, Not<Jrio, del domicilio! 1 departamento de San

$alvadór, compar_e�e :el señor J!l'V'I.ÉRITQ QE J.ESÚS VELÁSQUEZ MPNTERROZA, conocido por

EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUÉZ 'MONTEJ\RÓSA, de 
'-----------------'

'---------------------' 
a quien doy fe de conocer; p·ortadqr -ele su

Documento Onico de Identid.ad número Núrnero
.----==================================-_..:.....--,

d� I9�11tificafión Tributi;iriá 
'--------------------------�
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c=Jactuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este domicilio y con 

Número de Identificación Tributaria 

1 que en el transcu1...r_s_o_d_e_l_a_n_t_e-rio-r-in-s-tr_u_m_e_n_t_o_s_e_d_e_n_o_m_in_o_' -,,-la_C_E-PA-.-•• - o-"-la ..... 

'--------~ 
Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a} 

Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las 

'----------~~n el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, 

en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió 

Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cua'fito a derecho corresponde, a favor del 

ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA 

administre todos los bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual 

tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero 

Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto ....._ ____________ _. 

.__ ___ __ _.! correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el día ... ! _ _ ___. 
mediante el cual se adjudicó parcialmente la Libre Gestión CEPA LG-.__ ________ _, 

CUARENTA Y UNO/DOS MIL DIEGSÉIS, a favor de la sociedad NEON NIETO COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.; asimismo, autorizó al Gerente General de·CÉP; -~:~scribir el contrato correspondiente; por 
/. \ 

lo tanto, el compareciente se encuentra fac~ltaao'!'para{,oiorg?r el presente acto; y por otra parte, 
' \ - • • . • •• . ·• 'J ~-------------, 

comparece el señor OSCAR JOAQUIN CORNEJ0· ·MAZA, de . ., 
Ingeniero persona a quién ahora ... 
conozco e1.-id_e_n-ti_fi_c-o,- c-o_n_Q_o_c_u_m_e_n_to_ Ú_n-ic_o_d_e_ld_e_n_t-id_a_d_n_u_' m-e-ro- .------- -_ _,------- -~~......,-~·,; í?~~~ 

ly con Número de_ Identificación Tributaria '- ,·;.\ 
. '.1,,,.°'1-..._ ·,:¡j '--- ----- - - ---..-,il--.,. ____ ,1;. ) ,-,i¡ 

..._ ________ _ _ __ __. actuando en nombre y representación en mi calid~d-' 9e '· . 1 "-:J 
Apoderado General Administrativo, Mercantil y Judicial de la sociedad que gira baj'i 11a ···t._}!'' ..... :;._: ....... ' 

denominación ''NEÓN NIETO COMERCIAL, SOOEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse "NEÓN NIETO COMEROAL. S.A. DE C.V.", del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, de nadonalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributária que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la contratista", y cuya personería doy fe de ser 
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legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Poder General Administrativo, 

Mercantil y Judicial, otorgado en la ciudad de San José, República de Costar Rica, a las diez horas 

del día cinco de marzo del año dos mil trece, ante los oficio de la Có_nsul General de la República de 

El Salvador, Jenny Mejía Hernández, inscrito en el Registro de Comercio al númerq,__ ____ __. 

'-------------------------' del Registro de otros Contratos 

Mercantiles, e inscrito el veintitrés de agosto de dos mil trece, en el que consta que el señor 

Arnoldo Nieto Zeledóñ, én su calidad de Presidente y Representante Legal de la Sociedad "NEÓN 

NIETO COMEROAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "NEÓN 

NIETO COMERCIAL, S.A. DE C.V.", faculta al señor Osear Joaquín Cornejo Maza, para que en 

representación de la citada Sociedad, puede celebrar .actos y c_ontratos como el presente; también 

en el mismo testimonio se da fe de la personería con que actúa el señor Amoldo Nieto Zeledón; 

por tanto, el compareéiente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el presente 

acto y en tal carácter ME DfCEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que 

asimismo, reconocen los derechos y obiigadones éontenidos en dicho instrumento, el cual lo he 
, 

tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido 

otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a tni presencia, y qué se refiere ai _c.::ontrato de 

SUMINISTRO DE CONCRETO PREMEZCLADO, MATERIALES METÁLICOS, Y SUMINISTRO E 

INSTALAOÓN DE CUBIERTA DE TECHO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PÉRGOLA EN LA PLAZA 

DE BIENVENIDA DÉL AERO~~$~JO~~~ NA_OONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GAL~ MEZ, .. con el ó~jeto qLie:.Ja Contratista suministre é instale cubiértá de 

~

''°'i f)¡ - · - ., \1 ,. '· - · 

techo para la construcción ~~ un¡ ! Ji~í-~;1a.ij}'ia,p l¡:¡~a'..-de bie;venida del Aeropuerto Internacional 
1 "'_ :-,.,:;. ¡-.·11 . 

de El Salvador, Monseñor cS(~~t-:~r:nu,l[<:.>) omero y Galdámez,' de ·actJgrdo a las Especificaciones 
,-...· .... ,,A(.W 

Técnicas contenidas en la SecckSnI'i(aé las Bases del proceso Libre Gestión CEPA LG-CLJA~ENTA Y 

UNO/DOS MIL DIECISÉIS; el plazo del contré)to será de treinta días calendario, contados a partir de 

la fecha establecida como Orden de Inicio; El plazo de entrega del suministro para El Lote Cinco, 

será en un plazo máximo de quince días calendario, después de ~.mitida la Orden de· Inicio o 

entregada la Orden de Suministro; la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal a 

través de la l)nidad Financiera Institucional (UFI), el monto total de CATORCE MIL TRESOENTOS 

SETENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO 

CENT AVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios OVA); en los términos señalados en el Contrato, comprometiéndose la Contratista a 
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presentar las garantías relacionadas en el mismo; que el anterior Contrato contiene la cláusula de 

multas, Administrador de Cóntrato, y otras que se acostumbran en ese tipo de instrumentos. Yo el 

Notario DOY FE: Que las firmas antes relacionadtis són AUTENTICAS por haber sido puestas por 

los otorgantes en mi presencia. Así se expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente Acta Notarial que consta de dos hojas y leído que les fue por mí tóc;lo lo escrito 

íntegramente en un solo acto, lo ratifican y firmamos en duplicado. DOY FE. 

i • •  

MC 
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